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jB#íe pexíadifa te publica iodo i l*i 
dia» escepto tot 'domingos* y so suscribo 
'a ibrs. al mesen la impronta de Pita, 
establecida en la calis de Atocha, nú*nc 
ro tt&. cuarto bajo. 
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Los artículos, avisas y reclamacio
nes ss remitirán á la redacción, teta-
blecida en la misma imprenta de Pila, 
francas de porte, sin euyo requisito no 
se recibirán. h 
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Continúa Jainstrucción para proceder á lajus* 
tificaeion de que trata el párrafo *° delanr 

' tícúlo 3!° de la reaí orden de a3 dediciembrf 
r 'de ì oLo. 

. • . , M • • : ' •' b i d W - : -l 1 * •• ' ' • 
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A r t . i ¿ . Para juzgar el cornièiobado de fá 

exact í tnd ; ^ inexactitud dé las apreciaciones pe

riciales podrán servirle, y también à los mismos 

peritos en «rscte de duda ó de difícil solución 

las escrituras rféárVefídámientos y otros docu % 

memos e n tjile conste el valor en venta y renta 

de la finca de una manera legal y fehaciente,sin 

qué los interesados pnedati negarse i la eshibi-

cion d<Hus Hbtínr^éhtofeque para estos juicios 

se les redámele. Ádéma¿ ¿fe ekto, sobre los cora-

p r o b a n a r^fe^ùèdà haber 'adquirido el c o m i -

si jiitfdft'ébri \o%^dafrJi v rfotieias'de que se hace 

mérito eu los artículos 3.° y 7. a de eiga'iiislrtic^ 

cion, pbdíVá al escribano ò esci ibaiios <lel pue-

blotestimonio en relación de las 1 propiédad'es 

que hubiesen sido vendólas 5 arrendadas en los 

años de i845 y 18/46, abonándoles por cuenta 

de los gastos de la comisión diez y seis mrs. por 

caria una de las fincas que abracé dicho testi* 
* ' l»% *l * t ̂  1 '. > I 'Sil ' l 

monto, el cual, s i nb comprendiese suficiente 

uúinero de ellas para el objetó apetecido, p o -

^ (Irá ampliarse á dos 6 tres anos mas, según crea 

conveniente el comisionado, 
A r t . i5. - :Por regla general siempre que pue

dan omitirse Las mediciones ya porque desde 
luego y e n virtud de la práctica del agrimensor t 
se observe que los interesados no han faltado á 
la verdad en esta parte, ya porque sea dadoob 

• tener la cabida de las fincas por otros medios 

con alguna esactitud, so hará asi en obsequio 

de la brevedad de la operación, la cual no ob»~ • 

tante se ejecutará con todo detenimiento y cir
cunspección cuando se observe que las re lacio

nes iud i vidual es que sirveu de punto de par ti* 
da adoleceu generalmente de errores y necesitan 
á cada paso rectificarse. 

A r t . 16. - Para evitar inesactitud en las eva
luaciones y conseguir que estas êajuste 1 siem

pre á la misma base, se considerará como pro* 
duelo líquido de una heredad el total que esta 
deja en un año después de satisfechos los gastos 
de cultivo de toda clase puramente indispensa
bles para su esplotación j beneficio; y como 

masa ó cantidad i m p o n i b l e d misino producto 
l iquido que resulte del año común del quiu-
qnenio de iB^a á ¡fi inclusive; bajo el supuesto 
de que los precios que han de servir de Upo | 

jpara determinar ei valor de U>s frutos durante 
este periodo ser.au los dej menudomas prójima 
al pueblo en que se hagan las eva/uaciouessi en 
él uo esist¡esen l ibros de precios, pues habién
dolos deberá ei cbn.isiouado mismo tomar uota 
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(le elfo* y a w i asegurarse de Ia*verdad de dichos 
. precbwjmtes ée proceder á fa apreciación (fe 
ninguna clase de frutos. 

El producto liquido de una heredad está 
igualmente representado por el valor de la ren
ta satisfecha al propietario si estuviese arrenda
da y por el beneficio neto que se regule ai co- • 
lono» aparcero ó llevador, al cual solo se le de-
ben cqrtsicferar romo utilidades imponibles las 
diferencias que resulten entre dicha renta y el 
producto liquido evaluado á la misma heredad. 
Cuando ona ñuca sea cultivada directamente 
por su dueño, el producto líquido de la misma 
podrá deducirse por comparación con el de 
otras fincas que se hallen arrendadas de la pro
pia clase y circunstancias. 

Art. 17. No son baja en el producto liquido 
de una finca los censos de toda especie, 'cargas 
ni otro gravamen cualquiera, quee^té impuesto 
sobre la misma, mediante á que la existencia de 
uno ó mas participes á él no disminuye en na
da su valor intrínseco ni afecta por consiguien
te á su cuota imponible* 

Art. 18. Para la evaluación de las tierras de 
sembradura y la de los monte?, dehesas y bos
ques, viñas, olivares, prados, alamedas, minas y 
canteras, salinas, acequias, ejidos, cañadas, eria* 
les con pastos y demás terrenos no cultivados, 
observara el comisionado fas prevenciones con -
tenidas en los artículos 74 y siguientes hasta el 
n i inclusive del reglamento general ya citado 
para el establecimiento de la estadística, los cua* 
les se copian á continuación de esta instrucción. 

E l comisionado procurará adquirir para su 
gobierno noticias confidenciales de los puehlos 
inmediatos referentes á tos gastos que en elfos 
tengan el cultivo de las tierras. 

Art, 19. Para la evaluación de las fincas ur
banas y edificios rústicos destinados á la labran
za, se arreglara el comisionado á lo que dispo
nen los artículos i i t y siguientes hasta 119 i n 
clusive del citado reglamento, que igualmente 
se copian á continuación de esta instrucción. 

Art. 2 0 Y Para evaluar las utilidades líquidas 
de la ganadería, ó sea de los ganados de toda 
clase de (os vadnos del pueblo, tendrá presen» 
l e el comisionado cuanto se previene en los ar-
t¡culos 1 so y siguientes basta el 13o inclusive 
del mancornado reglamento de estadística, los 
cuales se insertan también i continuaciou d e ' 
esta instrucción. Podrá no obstante adoptar si 
lo oree mas eooveniente, el método de que se 
habla en los artículos 183, 184 y i85. ó bien 

t a i au ¿u: aawftJ 
seguir 

v i , rr,í 

1 r iq ueza pecuaria, con sistent e en regular las ut i l i 
dades líquidas dea I ganadería, bajo la base de 
un tanto por cabeza, según su clase, para lo 
cual deberá et comisionado oir previamente á 
personas entehcttdirsdé^lU^iiffanza, * * 

Art. »1. Las cjlroeua* serán también cv»loa% 
das fijando por término medio el produeto lí. 
quido en reales vellón que á cada uua se regule, 
según las utilidades que el dueño reporte anual
mente de esta granjeria, deducidos gastos. 

Art. a 2 . Las reglas dictadas en los artículos 
anteriores para la evaluación de la riqueza iu* 
mueble cultivo y ganadería, son principios ge* 
nerales de que arquitectos, agrimensores y peri
tos agrónomos 110 lian de apartarse jamás en su-
aprecios por ningún motivo, si bien podrán es* 
pilcarlos, desenvolverlos é interpretarlos en los 
casos particulares, según sus luces y esperieticia 
propia, con objeto siempre de fijar el verdadero 
produeto liquido de dicha riqueza. 

Art. a3. El comisionado dará cuenta á V . S« 
cada ocho dias, y V - S . lo hará á esta dirección 
general, del curso de les- trabajos y obstáculos 
que se le presenten, á fin de acordar lo que cor
responda é removerlosseguii ellos iu*rt*, so ¡m% 
portancia y trascendencia. * * 

Art. 24. Comdaidaa que sean por el comi
sionado las operaciones relativas al yVsfitlTe y 

, apeo de caria una de las fincas rústicas y urbanas 
comprendidas en el término del pueblo, como 
igualmente la evaluación de sil ganadería se re
mitirá á la capital con las relaciones rectificadas 
y demás trabajos que hubiere practicado, á fin 
de ordenarlos en ella cual corresponde y hacer 
los resú menes y demostraciones necesarias para 
presentar con la debida distinción y claridad e 
resultado de la comisión, al tenor y con el ob_ 
jeto que se indica en los artículos 3 . ° y 6.* de la 
real orden de a3 de diciembre próximo pasado 

Art. a 5. Cuando dicho resoltado sea contra
rio al ayuntamiento que hubiere reclamado pos 
aparecer diferencias de aumento en la «valua
ción hecha, comparada Cuo la que declaró, segur. 1 
el articulo i.° de esta instrucción, lo comunica * 
rá V. S. al mismo ayuntamiento para que den,-
tro del término que al efeqto le señaJq, espoug;-
cuanto tenga por conveniente en descargo de»*.u 
responsabilidad, ó baga las observaciones que 
estime justas acerca de los procedimientos *<b*' 
comisionado, y de los resultados que, este p,r#-
senta referentes á la total riqueza del puoblo,. íiii 
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Art. a6. El comisionado entregará á V ; S. 
toilos sus trabajos;que pasará con las observa
ciones que sobre ellos baya hecho el ayunta
miento á la administración de contribuciones 
d?rédáfc,fcótt ófrjetóde que esta los examine y 
censure, previas las investigaciones que al efec
to estime: y despue» los remitirá V . S. con su 
informe á ekta dirección general, bien por el cor
reo 6 por ordinario si fuese demasiado volumi
nosos, para que mereciendo la aprobación de la 
misma tengan lugar la igualación é indemniza
ciones prescritas por los artictrlos 6.° y 8.° de 
la real orden de a3 de diciembre último, como 
k> indicó la dirección en él artículo 3.° de sü 
circular de *4 del propio mes; en inteligencia de 
que tío han de Causar efecto dichos trabajos has
ta que no hayan pasado por todas las pruebas y 
correcciones á que haya lugar á juicio de esta di/% 
receoin, la cual se reserva eu consecuencia pedir 
cuantas esplicaciotiescrea oportunas al comisio
nado reclamar los datos que juzgue á propósito 
para comprobar la esatictu 1 de lo¿ resoltados 
de sus trabajos; y hasta el acordar en su caso al 
ampliación dé la justificación que presente. 

> Art. 27. Si de estas comprobaciones resul
tase qué el comisionado ha faltado á sus deberes 
abusando de la confianza que en él se ha depo
sitado, será castigado según la gravedad oV la 
la falta: y por el coutrario cuando apareciese que 
en el desempeño de su encargo se ha conducido 
con la debida entereza y* rectitud, la dirección 
tendrá muy presente semejante servicio para pro 
poner ó acordar por si estando en sus facultades 
la recompensa qoemereica lo mismo que los em
pleados que le hayan auxiliado en su comisión, 
de cuyo comportamiento dará cuenta separada
mente el comisionado por conducto de sus 
gefes respectivos para los efectos indicados. 1 

{Se continuará.) 

i y l / r v | Y • 
A D M I l T I S T R t C I O * DR B l M E S D E L C U L T O T C L E R O . 

En cumplimiento de lo acordado por la es elentí-
.sima junta superior del culto y clero y por la comi
sión diocesana del arzobispado sobre la entrega á sus 
antiguos dueños de los bienes que han sido devueltos, 
modo, forma y condiciones con que se ba de verificar, 
se avisa á los interesados de los partidos de Navalcar-
ñero y San Martin de Valdeiglesias que se bailen en 
el caso y quieran reclamar la administración de los 

t, tributos, fincas rústicas y urbanas y demás de

rechos que antes poseyeron para qdt éh el preciso y 
perentorio término de tres meses, contados desde la 
fecha de este anuncio, presenten sus reclamaciones á 
D. Valentín Arradio Diea. vecino y cura propio de 
Sta. Maria de la Alameda, administrador subalterno 
de dichos partidos, y para conocimiento de los intere
sados se advierte que efectuará la entrega, entre otras, 
con las condiciones siguientes: \[\ 

1? Las reclamaciones se harán de todos los bie
nes existentes que pertenecieron á la corporación, fá
brica ó curato respectivo: no pudiendo tomar unos y 
dejar otros.' 

2 . a Se hará la entrega con la obligación de cum
plir las carcas con que estaban gravados los bienes 
edmo son misas, aniversarios^etc. • 

3? A l tiempo de la entrega se enterarán los ¡o- . 
teresados del valor en renta de los bienes consignada 
en las relaciones de la contaduría y administración 
de bienes nacionales y cargado al clero al tiempo de 
su devolución cuyo valor se les imputará paca cubrir 
sus asignaciones con solo la rebaja de un 1 5 por 100 
por contribuciones, gastos de administración, reparos 
etc. 

4~a Si el producto de los bienes fuese superior á 
su r¿spectiva asignación quedarán obligados i entre
gar el esceso á la comisión diocesana habiendo de Jle-
vai con con este objeto exacta cuenta y razón* 

5.a Verificada la entrega á los que la reclaméis 
no tendráa derecho á dejar los bienes ¿in que preceda 
la justa indemnizaciou de los gastos y desperfectos á 
que hayau dado lugar. 

Madrid 22 de febre-o de 

ANfiNCIOS. 

Se saca nuevamente i subastt la posesión ti*ntrf 
da la quinta de Garro y su cercado de la Ene ini ÌU 
por el término de seis anos, pertenencicnte dichas fin
cas al secuestro del {señor marques de ViMafranca. 
y para su remate, está señalado el jueves del 1 8 def 
corriente, de diez á doce de su mañana, en la sala 
•istoriai. 

* 1 

. Para proceder al repartimiento de la coairiWto.i 
de inmuebles, cultivo y ganadería en el presente a00 
en la villa de Valde'aguna todos los terratenientes en 
su término vecinos y forasteros presentaran relaciones 
en el término de 8 días, de sus utilidades en ta for
ma que previene la instrucción de 6 de diciembre de 
i845, y de no 
haya lugar. 

» lèi parará el perjuicio q« t 

• • . . . . 1 : 

Todos los hacendados forasieres <pte prJa^n bíe 
nes inmuebles en el pueblo y jurisdicción '--"A 4É¿jÍJ 00 



dahoada presentarán las relaciones de ellos conforme 
i lo prevenido en la instrucción de 18 de diciembre 
anterior verificándolo hasta el 3o de abril próximo pa
sado de lo contrario incurrirán en las. penas marca
das en la propia instrucción. 

E l alcalde constitucional de Villamanta hace 
saber á todos los dueños de fincas rústicas , urba
nas y ganado en su término jurisdiccional crino a los 
colonos ó arrendatarios de aquellas, que para cumplir 
lo prevenido en el reglamento general sobre estable
cimiento y conservación de la estadística de riqueza 
territorial del reino y sus agregados, «probado por 
S, M . (Q. D G.J, en i 8 de diciembre último; se ha
ce indispensable la presentación, ante dicha autori
dad municipal, de relaciones con arreglo á los mode
los números 2,°, 3? y 4«° y acompañan al 
mencionado reglamento, debiendo ser para los que ya 
las tienen presentadas como rectificación de (¿lias, se
gún el nuevo método adoptado. En inteligencia que 
el plazo concedido al efecto por el artículo 7.0 del 
mismo reglamento se estiende hasta el i . °de abril, 
próximo, que según lo que previene el 8.° en las re
laciones que ahora se presenten, nuevas ó rectificadas 
deben comprenderse los datos d e que s- mandó pres
cindir en el artículo 20 de la real orden de 24 de fe
brero de 1846. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los interesados, quienes tendrán entendido, que no 
cumpliendo al término señalado con la presentación 
dé relaciones y datos que se les piden, incurrirán en la 
multa y en las penas que espresa el artículo 2 4- del re
petido reglamento* 

Con autorización del Excmo. Sr. gefe superior 
político de esta provincia se sacan á subasta en la v i 
lla de Cenicientos tas lenas de rameo y limpia del 
Encinar de Arroyo la parra de dicha jurisdicion, que 
producirán * 2,000 y mas arrobas de carbón, con des
tino su producto á reedificar la casa consistorial, cuya 
obra ya proyectada y presupuestada en 19,000 reales, 
vellón también se subastará acto seguido; teniendo 
efecto los dos remates bajólas condiciones que estarán 
de manifiesto el domingo 7 de marzo venidero. 

1 Loquo se hace saber al público llamando Incita
dores. 

I B E N E F I C E N C I A P U B L I C A D E M A D R I D . 

No siendo suficientes las cantidades de hilas y 
trapos con lo que la caridad pública en este vecinda
rio contribuye constantemente para la curación de los 
pobres enfermos de los hospitales genéreles, en razón 
al escesivo aumento que tiene diariamente, exige la 
necesidad que se invite de nuevo i los habitantes de 

esto corte, con el objeto de que se sirvan contribuir 
cou esta clase de limosna, tan útil como indispensa
ble para eJ consuelo y a l i v i o de los pobres dolientes 
acogidos en dichos hospitales, a cuyo fin podrán r«-
mitirjlas hilas y trapos que les .sea posible, á todos les 
establecimientos de beneficencia, á la secretaría de la 
junta municipal, sita en la calle de Atocha, núm. 74, 
y á la puerta del^Sol, tienda, núm. 1 1, junto á la 
fábrica dé botones, en cuyos puntos se r e c i b i r á n á 
cualquiera hora del dia ó e n e t r o caso las senas ' de 
las casas de los bienhechores para mandarlas á rc-
cojcrlas. ! 

A l propio tiempo «e encarga á las familias, cu
ya posición no les permita hacer este clase de limos
nas, que las hilas que gusten hacer, les serán com
pradas y pagadas en el acto, á precies convencionales 
por el guarda-almacén de ropas y utensilios de dichos, 
hospitales generales; en donde las podrán presentar 
diariamente y á las horas que gusten Madrid 18 de 
febrero de 1847.—^El secretario J . José de Aróstegui 

Se suplica á la persona en cuyo poder se hallen 
los privilegios originales de Jos juros que ácon tinua 
cion se espresan se sirva entregarlos en la cal le d . 
Baño, núm. 10, piso segundo. , e 

Un juro de 76000 mrs. situado en diezmos de 
la Mar de Castilla, en cabeza de D. Diego Antonio 
de Miranda y Vergara. 

Otro id. de 37,400 mrs. situado en la renta del 
papel sellado de Segovia en cabeza de D. Francisco 
Manzano. 

Otro de 5o,ooomrs. situado en Alcabalas dé Va-
lladolid, en cabeza de dona Catalina Matanza. 

Otro de 187,500 mrs. situado en millones de 
Madrid en cabeza deD. Simón Alonso Cara!. 

Otro de 277000 mrs. situado sobre el primer 
medio por 100 de Madrid, en cabeza de D. Francis
co Manzano. 

Otro de 1,054,768 mrs. situado en el tercer uno 
por 100 de Alcalá de Henares, en cabeza de D, Juan 
Rodríguez,! 

MERCADO. 
FfíO c vr ID¿.ÍÍ '' 1 A 

Madrid 18 de febrero. ,% 

\ . . . ..' - T. ol io 'JUÍU. »».cuu<> 
Trico de 5a á 5 7 rs. fanega. 
Lebada de 3o á 3 a id. id. 
Algarrobas de 4s á 43 id, ; l01 bo«n 

Aceite de 56 á 58 rs. arroba, ¡ , ,. , 
Idem filtrado á 6a. 

""" 1 . 1 »r 1 i i i i » , 
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M A D U I D : Imprenta de I ) . M A M I L PITA. 


